
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 069561 

Fecha: 09/02/2022 

 

Bogotá D.C. 

  

REF: JORNADA LABORAL. Los supernumerarios en el sector público tienen derecho al 
reconocimiento y pago de recargos dominicales, horas extras y 
festivos. RAD. 20229000013832 del 11 de enero de 2022. 

  

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

  

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual consulta si los supernumerarios en 
el sector público tienen derecho al reconocimiento y pago de recargos dominicales, horas 
extras y festivos, me permito manifestarle lo siguiente. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 430 de 2016, este Departamento 
Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores 
públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el 
desarrollo de la democratización de la gestión pública, el empleo público, la gestión del 
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talento humano en las entidades estatales, la gerencia pública, la organización 
administrativa del Estado, la planeación y la gestión, el control interno, la transparencia en 
la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y 
jurídicos, la asesoría y la capacitación. 

  

En desarrollo de lo anterior, este Departamento Administrativo emite conceptos técnicos 
y jurídicos mediante los cuales brinda interpretación general de aquellas normas de 
administración de personal en el sector público que ofrezcan algún grado de dificultad en 
su comprensión o aplicación, sin que tales atribuciones comporten de manera alguna 
pronunciarse en relación con las situaciones particulares en cada entidad u organismos 
público. 

  

La resolución de los casos particulares, como resulta apenas obvio, corresponderá en 
todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que 
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal, y, además, 
en desarrollo de los principios de la especialización presupuestal y de la autonomía 
administrativa, constituye el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad 
con efectos vinculantes en el mundo del derecho. 

  

Precisado lo anterior, y de manera general, se considera que, respecto a la figura de los 
supernumerarios, el Artículo 83 del Decreto 1042 de 1978, establece: 

  

«ARTICULO 83. DE LOS SUPERNUMERARIOS. Para suplir las vacancias temporales de los 
empleados públicos en caso de licencias o vacaciones, podrá vincularse personal 
supernumerario. 

  

(…) La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución administrativa en la 
cual deberá constar expresamente el término durante el cual se prestarán los servicios y la 
asignación mensual que vaya a pagarse.» (Subrayado fuera del texto). 
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De esta forma y analizado el espíritu de la norma se tiene que: “Las labores que se 
adelantan por dichos funcionarios supernumerarios son, justamente, aquellas que 
transitoriamente no pueden ser atendidas por el titular ausente, o aquellas que nadie 
cumple dentro de la organización por no formar parte del rol ordinario de actividades, por 
tratarse también de actividades temporales.” (Sentencia Corte Constitucional No. C-
401 de 1998). 

  

A este respecto la Corte Constitucional en la sentencia antes mencionada afirmo sobre la 
exequibilidad del citado Artículo 83, magistrado ponente: Vladimiro Naranjo Mesa, 
refiere: 

  

«En cuanto al reconocimiento de prestaciones sociales a los empleados supernumerarios 
que laboren por lapsos inferiores a los tres meses, determinada por el inciso 5° de la norma 
ahora bajo examen, la Corte encuentra que ella no se ajusta al régimen constitucional 
vigente a partir de 1991, régimen que no sólo reconoce que el derecho al trabajo es 
fundamental por constituir un valor inherente a la naturaleza humana, sino que en la 
efectivización de este derecho, así como de los demás de este mismo rango, funda la 
legitimidad del Estado mismo. En tal virtud, el constituyente, en el Artículo 25 superior, 
prescribió que el trabajo goza de la especial protección del Estado y reconoció que toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 
  
Para esta Corporación el desconocimiento de las prestaciones sociales a los empleados 
supernumerarios que se vinculan transitoriamente a la Administración Pública, resulta 
contrario a los principios rectores de las relaciones laborales, y a la justicia que debe 
presidir dichas relaciones. En efecto, desconoce, en primer término, el principio de 
igualdad de oportunidades, por cuanto el hecho de que la vinculación sea transitoria, no es 
óbice legítimo para establecer diferencias frente a aquellos servidores públicos vinculados 
permanentemente a la Administración. Esta desigualdad en el trato, no se justifica por 
ningún objetivo de rango constitucional que pudiera perseguirse a través de ella. La Corte 
no encuentra en ella nada distinto de un mecanismo para reducir la carga prestacional de 
la Administración, que no justifica el desconocimiento general del principio de igualdad. 
  
Adicionalmente, la restricción que se viene comentando desconoce el principio 
constitucional de irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales. Puede decirse que, ante la incapacidad de negociar las condiciones legales de 
ejercicio del cargo, es la misma ley la que resulta imponiendo al servidor transitorio la 
inconstitucional renuncia a esta categoría de beneficios mínimos que constituyen las 
prestaciones sociales reconocidas a los servidores públicos.» 
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De conformidad con la norma y la jurisprudencia citadas, la vinculación de personal a 
través de la figura de supernumerario, tiene un carácter netamente temporal, limitado al 
término de duración de la vacancia temporal o a la ejecución de la labor ocasional y 
transitoria, para la cual es requerido. 

  

Por lo tanto, se considera a partir de la expedición de la sentencia C-401 de 1998, los 
Supernumerarios tienen derecho a todas las prestaciones sociales y beneficios salariales 
de los servidores públicos, por tal razón, los supernumerarios tienen derecho a percibir 
todas las prestaciones contempladas en la ley para los empleados públicos. 

  

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda – Subsección 
A, en Sentencia de octubre 23 de 2008, C.P. Dr. Gustavo Gómez Aranguren, se refirió a la 
figura de los supernumerarios en el sentido que son auxiliares de la administración 
vinculados por necesidades del servicio para ejercer funciones de carácter netamente 
transitorio y que no se hacen parte de la planta de personal de la entidad. Al respecto 
expresó esa Corporación: 

  

«Pues bien, del conjunto normativo relacionado, que regula el personal Supernumerario, 
se colige, que dicha figura es de carácter excepcional y a ella puede acudir la 
Administración Pública a fin de vincular personal en forma temporal, con el objeto de 
cumplir labores de naturaleza transitoria; bien sea, para suplir la vacancia, en caso de 
licencia o vacaciones de los funcionarios titulares o bien para desarrollar labores que se 
requieran para cubrir las necesidades del servicio, evidentemente que no sean de carácter 
permanente, pero sí en calidad de apoyo. Sus labores son justamente aquellas que 
transitoriamente no pueden ser atendidas por el titular ausente o aquellas que nadie 
cumple dentro de la organización por no formar parte de las actividades ordinarias y por 
ser temporales. 

  

De manera pues, que esta forma de vinculación, permite hacer prácticos los principios de 
eficacia y celeridad administrativa, impidiendo la paralización del servicio, como se indicó, 
en caso de vacancia temporal o cuando la misma realización de las actividades transitorias 
perjudique el ritmo y rol del trabajo ordinario ejecutado por los empleados públicos. 

(…) 
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Se infiere entonces, que el actor efectivamente, era un auxiliar de la Administración, que 
en calidad de Supernumerario, desempeñaba actividades de apoyo al interior de la Entidad 
demandada, de carácter netamente transitorio, la mayoría relacionadas con el Plan de 
Choque contra la Evasión.» 

  

Sobre el Artículo trascrito, la Corte Constitucional en sentencia C-422 de junio 6 de 2012, 
Magistrado Ponente: Dr. Mauricio González Cuervo, señaló: 

  

«5.4. A pesar de lo anterior, se identifica la existencia de un criterio concurrente en ambas 
normas analizadas, como es el referido a las actividades de carácter transitorio que se 
asimilan a las descritas por el literal a) del numeral 1° del Artículo 21 de la Ley 909 de 
2004. Es así como el inciso segundo del Artículo 83, indica que los supernumerarios 
también podrán vincularse para desarrollar este tipo de actividades; a la vez que en el 
Artículo 21 de la Ley 909 de 2004 se señala que los empleos de carácter temporal podrán 
crearse para cumplir funciones que no realiza el personal de planta, por no formar parte 
de las actividades permanentes de la administración. La Corte considera que por 
corresponder en su propósito, las disposiciones son excluyentes la una de la otra, por lo 
que el inciso segundo del Artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 ha sido derogado 
tácitamente por el literal a) del numeral 1° del Artículo 21 de la Ley 909 de 2004, razón 
para que la Corte deba declararse inhibida de pronunciarse sobre la constitucionalidad del 
mismo, por sustracción de materia.» (Subrayado nuestro) 

  

Respecto de los auxiliares de la administración el tratadista Diego Younes Moreno, en su 
obra Derecho Administrativo Laboral expresa: “No están los auxiliares vinculados a las 
plantas de personal. Prestan sus servicios en forma ocasional o temporal a la 
administración. La doctrina también los denomina “colaboradores” de la administración. 
En la rama Ejecutiva las formas usuales de auxiliares de la administración son los 
supernumerarios y los contratistas independientes.” 

  

De tal manera que los supernumerarios son auxiliares de la administración, no se 
encuentran vinculados a la planta de personal de la entidad, ejercen funciones de carácter 
transitorio encaminadas a suplir vacancias, en caso de licencia o vacaciones de los titulares 
de los empleos o a desarrollar labores que se requieran según las necesidades del servicio, 
pero en calidad de apoyo. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49167#422
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#21


La figura del supernumerario es utilizada para suplir vacancias temporales o para suplir 
actividades de carácter netamente transitorio, no se vinculan para desempeñar un empleo 
y, por lo tanto, no son empleados, son auxiliares de la administración que se vinculan por 
el terminó que señale la Resolución y tienen derecho al mismo reconocimiento de salarios 
y prestaciones sociales de los empleados de planta. 

  

En ese orden de ideas, es importante señalar que, a partir de la Sentencia C-1063 de 2000, 
la jornada laboral aplicable a los empleados públicos del orden territorial, es la misma que 
se aplica a los empleados públicos de entidades del orden nacional; así las cosas, es 
pertinente manifestar que la jornada laboral es de 44 horas semanales, disposición 
contenida en el Artículo 33 del Decreto 1042 de 19781, dicha jornada, está sujeta a ser 
distribuida el Jefe del Organismo, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

  

En relación con el reconocimiento y pago por la jornada laboral cumplida en dominicales o 
festivos, el Decreto Ley 1042 ibidem, determina: 

  

«ARTICULO 39. DEL TRABAJO ORDINARIO EN DÍAS DOMINICALES Y FESTIVOS. Sin 
perjuicio de lo que dispongan normas especiales respecto de quienes presten servicio por el 
sistema de turnos, los empleados públicos que en razón de la naturaleza de su trabajo 
deban laborar habitual y permanentemente los días dominicales o festivos, tendrán 
derecho a una remuneración equivalente al doble del valor de un día de trabajo por cada 
dominical o festivo laborado, más el disfrute de un día de descanso compensatorio, sin 
perjuicio de la remuneración ordinaria a que tenga derecho el funcionario por haber 
laborado el mes completo. 

  

La contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende involucrada en la 
asignación mensual. 

  

Los incrementos de salario a que se refieren los Artículos 49 y 97 del presente Decreto se 
tendrán en cuenta para liquidar el trabajo ordinario en días dominicales y festivos. 
(Negrita y subrayado fuera del texto). 
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“ARTICULO 40. DEL TRABAJO OCASIONAL EN DÍAS DOMINICALES Y FESTIVOS. Por razones 
especiales de servicio podrá autorizarse el trabajo ocasional en días dominicales o festivos. 

  

Para efectos de la liquidación y el pago de la remuneración de los empleados públicos que 
ocasionalmente laboren en días dominicales y festivos, se aplicarán las siguientes reglas: 

  

(…) 

  

d) El trabajo ocasional en días dominicales o festivos se compensará con un día de 
descanso remunerado o con una retribución en dinero, a elección del funcionario. Dicha 
retribución será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario de 
trabajo, o proporcionalmente al tiempo laborado si éste fuere menor. 

  

Si los empleados públicos deben trabajar habitualmente domingos y festivos, tienen 
derecho a un día de descanso compensatorio, que deberá ser un día hábil.» (Negrilla y 
subrayado fuera del texto). 

  

Haciendo relación con el término “habitual” enmarcado dentro de las jornadas ordinarias 
de trabajo el tratadista Diego Younes expresó: 

  

«Tal sistema presupone la calificación básica de habitualidad y permanencia de un servicio 
de trabajo, por oposición a la que recaería sobre un trabajo ocasional, transitorio, ajeno 
por naturaleza a sistemas o prospectos, determinables en cada caso y sólo para uno, con 
un ámbito restringido orgánicamente y viable sólo por “razones de servicio” “ 

  

“Y es apenas lógico que como habitual se considere un trabajo de tal naturaleza que no 
puede interrumpirse domingos y festivos, aunque no lo cumplan siempre los mismos 
empleados, sino se alterne al efecto conforme a un sistema establecido previamente por 
requerirlo la naturaleza de dicho trabajo.» 
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Por su parte la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia de 13 de agosto de 
1.998, expediente 21-98, precisó: 

  

«… el trabajo habitual u ordinario en dominical y festivo, es aquél que se presta en forma 
permanente, aun cuando el empleado lo haga por el sistema de turnos, pues la 
permanencia se refiere a la habitualidad del servicio.» (Subrayado fuera del texto). 

  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en fallo de 11 de diciembre de 
1997, expediente 10.079, se pronunció sobre el trabajo habitual y ocasional en días 
dominicales y festivos, así: 

  

«La razón de ser de dicha distinción normativa - se refiere a la remuneración diferente por 
trabajo habitual u ocasional en días dominicales o festivos - radica en la necesidad de 
garantizar el derecho fundamental al descanso a quienes laboren con regularidad (que no 
significa continuidad), en días que para la generalidad a los trabajadores son de descanso 
obligatorio, pues de no brindar el legislador ese amparo específico, se permitiría la 
explotación de esos trabajadores, riesgo que no se corre respecto de quienes cumplen esa 
tarea en domingo de manera excepcional y dentro de las restricciones legales.» 

  

Por su parte, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, en sentencia del 16 de septiembre de 2010, dentro del proceso con radicado 
número: 25000-23-25-000-2005-03657-01(1456-07), señaló: 

  

«El trabajador que labore en forma ordinaria en domingos y festivos de que trata el 
Artículo 39 del Decreto 1042 de 1978 tiene derecho a un recargo del 100 % del día de 
trabajo más un día de descanso compensatorio, cuya contraprestación se entiende 
involucrada en la asignación mensual, sin importar el nivel jerárquico al que pertenezca. El 
trabajo ocasional en dominicales y festivos, por su parte está regulado por los Decretos 
que anualmente establecen las escalas de asignación a los empleados de la Rama 
Ejecutiva, así como por las normas distritales, siendo necesario para su reconocimiento, 
que el empleado pertenezca a determinado nivel (técnico, administrativo y operativo), de 
lo contrario, no tiene derecho.» 

  



En este mismo sentido, en concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, Consejero Ponente: Álvaro Namén Vargas, Número Único: 11001-03-
06-000-2019-00105-00 del 9 de diciembre de 2019, Radicación interna: 2422, de consulta 
presentada por este Departamento Administrativo relacionada con la jornada laboral y 
compensatorios de empleados públicos bajo el sistema de turnos, se concluyó que: 

  

«En relación con el día compensatorio como derecho del trabajador, la Sala se remite a las 
respuestas siguientes. 

  

2. «En el evento en que un empleado público, cuyo sistema de turnos asignados es de 6 
horas diarias de lunes a viernes, labora el doble de horas el dominical, ¿cuántos días 
compensatorios se debe reconocer?» 

  

Los empleados que habitual y permanentemente completan su jornada de trabajo los 
domingos, tienen derecho al reconocimiento de un día de descanso compensatorio. 

  

(…) 4. «¿Cómo debe ser reconocido el compensatorio, cuando un empleado ha laborado el 
dominical por horas? ¿debe reconocerse el día completo de descanso, o el mismo será 
proporcional a las horas efectivamente laboradas?» 

  

Las normas laborales vigentes para los empleados públicos no establecen un número de 
horas laboradas en dominical o festivo para tener derecho al descanso compensatorio. 

  

En atención a que el derecho al descanso del trabajador tiene el carácter de fundamental, 
la Sala concluye que la prestación del servicio de manera habitual los domingos y festivos 
por el sistema de turnos, conlleva para el trabajador el derecho a disfrutar de un día de 
descanso compensatorio, según lo establece el Artículo 39 del Decreto Ley 1042 de 1978, 
sin importar las horas que se le asignen para completar su jornada laboral por el sistema 
de turnos. 
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Reitera la Sala que el jefe del organismo o entidad tiene la competencia para distribuir la 
jornada laboral en los horarios de trabajo que se hagan necesarios, incluido el trabajo 
ordinario los dominicales o festivos, por el sistema de turnos, atendiendo la demanda de 
servicios, las cargas de trabajo y el derecho al descanso del trabajador, entre otros 
aspectos, todo con el fin de optimizar dicho sistema. 

  

De esta manera, el sistema de turnos corresponde a una forma de organizar el trabajo 
bajo un criterio de continuidad en la actividad que desarrolla una entidad o empresa, con 
criterios de optimización que satisfagan tanto las necesidades del servicio y los derechos 
de los trabajadores, por una parte, como la utilización eficiente de los recursos públicos, 
por la otra.» (Subraya propia). 

  

Teniendo en cuenta las disposiciones citadas anteriormente, se considera que cuando el 
cumplimiento de las funciones se desarrolla en días dominicales o festivos en forma 
habitual y permanente, el empleado público tiene derecho a una remuneración 
equivalente al doble del valor de un día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, 
más el disfrute de un día de compensatorio, sin tener en cuenta la clasificación, ni el nivel 
jerárquico del empleo y sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que tenga derecho el 
servidor por haber laborado el mes completo; es decir, que a dicho reconocimiento y pago 
tendrán derecho quienes laboren permanentemente los dominicales y festivos, 
independiente del nivel jerárquico al que pertenezcan. 

  

Por el contrario, el trabajo ocasional en días dominicales o festivos (entendiéndose como 
tal quienes laboren de manera excepcional) se compensará con un día de descanso 
remunerado o con una retribución en dinero a elección del funcionario. Dicha retribución 
será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario de trabajo, o 
proporcionalmente al tiempo laborado si éste fuere menor. 

  

Adicionalmente, conforme lo establece el Artículo 40 del Decreto 1042 de 1978, para que 
proceda el pago, el empleado deberá pertenecer al nivel técnico hasta el grado 09 o al 
Nivel Asistencial hasta el grado 19 de las escalas de empleos de entidades del nivel 
nacional, debiendo corresponder los similares de las escalas establecidas en el Decreto 
Ley 785 de 2005, para los empleados del nivel territorial. 
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Se considera pertinente indicar que, el Decreto 400 de 2021, incorporado al Decreto 1083 
de 2015 indica: 

  

«ARTÍCULO 2.2.1.3.5. Límites de la jornada laboral para los turnos. Para establecer la 
jornada por turnos se deberán tener en cuenta los siguientes límites de la jornada laboral: 

  

a). La jornada ordinaria laboral diurna se desarrollará entre las 6:00 a.m. y las 6:00 p.m. 

  

b). La Jornada ordinaria laboral nocturna se desarrolla entre las 6:00 p.m. y las 6:00 a.m. 

  

c). La jornada ordinaria laboral mixta tiene lugar cuando el tiempo ordinario transcurre 
tanto en jornada diurna como en nocturna. 

  

ARTÍCULO 2.2.1.3.6. Aspectos a tener en cuenta en la jornada por sistema de turnos. Las 
entidades que presten servicios durante las veinticuatro (24) horas del día, bajo la 
modalidad de la jornada por el sistema de turnos, tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos. 

  

a) La duración de cada turno no podrá exceder de doce (12) horas. 

  

b) Entre el final de un turno y el comienzo del siguiente, mediarán como mínimo, doce (12) 
horas de descanso para el servidor. 

  

PARÁGRAFO. Excepcionalmente y cuando la necesidad del servicio lo requiera, las 
entidades podrán programar jornadas de turnos superiores a los doce (12) horas. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.1.3.5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.1.3.6


Cualquiera que sea la modalidad de turnos que se adopte no podrá exceder la jornada 
máxima de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana, salvo las entidades o servidores que 
cuenten con regulación especial.» (Subrayas fuera de texto) 

  

De acuerdo con la norma transcrita, se deduce que, con el fin de establecer el sistema por 
turnos, las entidades u organismos públicos podrán establecer jornadas laborales diurnas 
(6:00 am a 6:00 pm); nocturnas (6:00 pm a 6:00 am) y mixtas, en las que se podrán 
combinar jornada diurna y nocturna; en consecuencia, en criterio de esta Dirección 
Jurídica, se considera procedente que la entidad establezca turnos laborales que inicien a 
las 10:00 am o 2:00 pm. 

  

La norma prevé la duración máxima de cada turno, en ese sentido, se deduce que se 
faculta a los nominadores de las entidades para que, según sus necesidades 
institucionales, de prestación de sus servicios y para el adecuado cumplimiento de su 
objeto misional, adecue la jornada laboral en turnos inferiores a doce (12) horas diarias. 

  

En todo caso, señala la norma que, excepcionalmente y cuando la necesidad del servicio lo 
requiera, las entidades podrán programar jornadas de turnos superiores a los doce (12) 
horas. 

  

Finaliza la norma, precisando que cualquiera que sea la modalidad de turnos que se 
adopte no podrá exceder la jornada máxima de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana, 
salvo para aquellas entidades o servidores que cuenten con regulación especial. 

  

Se considera importante destacar que, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978, la jornada laboral de los empleados públicos es 
de 44 horas semanales, en consecuencia, las entidades deberán atender dicha norma y 
adecuar la jornada laboral de sus empleados públicos de tal forma que se dé 
cumplimiento a la jornada laboral que, se reitera, es de 44 horas semanales. 

  

Debemos precisar que en el nivel nacional sólo tendrán derecho a horas extras los 
empleados que pertenezca al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial hasta el 
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grado 19 (Decretos salariales dictados anualmente, el actual es el Decreto 961 de 2021), y 
sus correspondientes en el nivel territorial. 

  

Es decir, que taxativamente se señala tal derecho y dentro de este marco legal deberá 
proceder la entidad. Por lo anterior, se considera que la institución debe adecuar, en lo 
posible, la prestación de los servicios en días y horas diferentes a la jornada ordinaria 
laboral, para que sean cumplidos por los empleados que tengan derecho legal a reclamar 
el pago de estas jornadas extendidas. 

  

No obstante, si existen actividades especiales que deban ser cumplidas por empleados no 
cubiertos por el derecho al reconocimiento y pago de trabajos suplementarios, la 
Administración, dentro de su organización interna, puede, en aras de satisfacer las 
necesidades del servicio y no desconocer los derechos mínimos irrenunciables del 
trabajador, como el descanso, consagrado constitucionalmente en el Artículo 53, otorgar a 
estos servidores un tiempo de descanso que supla el laborado por fuera de la jornada 
ordinaria. 

  

Le indico que de conformidad con lo previsto en el Artículo 36 del Decreto Ley 1042 de 
1978, se tiene que en ningún caso podrá pagarse más de cincuenta (50) horas extras 
mensuales, adicionalmente señala la norma que, si el tiempo laborado fuera de la jornada 
ordinaria superare dicha cantidad, el excedente se reconocerá en tiempo compensatorio, 
a razón de un día hábil por cada ocho horas extras de trabajo. 

  

Conforme a lo expuesto y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta 
Dirección Jurídica se considera a partir de la expedición de la sentencia C-401 de 1998, los 
Supernumerarios tienen derecho a prestaciones sociales, independientemente de la 
duración de su vinculación, igualmente tiene derecho a los otros beneficios laborales 
consagrados para el personal permanente de planta, entre ellos, las horas extras y 
dominicales y festivos, claro está siempre y cuando se cumplan las condiciones para 
causar el respectivo beneficio. 

  

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así 
como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar 
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que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el 
tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA 

  

1. “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los 
ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos 
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y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de 
remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


